
Año L. Juéves l.° de Febrero de 1883. Núm. 27.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
&l Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal,

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio eí 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

k¡ 88'eyes y disposiciones generales del Go- 
vinr?° para cada capital de pro-
V ripQie8l*etlue?6 Publican oficialmente en ella, 
Ll " ‘le cuatro dias después para los demás pue-

0,a miama provincia. (Decreto de 28 de 
"ooiembre de I837.y

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

pa r t e o f ic ia l .
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Wuas.

Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia: •
Hago saber: Que por decreto de 25 del actual he 

vn1?1^0 . Haruon Sancho, vecino de Calata-
íuv y \ma 80^^tud que ha presentado en 20 del mis- 
de ení r? rtglstro de dQee pertenencias de una mina 
tuln Hn ’T?lta en Ormino de Munébrega, con el ti- 
de V- la i nona^ y Hnda por el Oeste con cerro 
al E t/daVl1, aí Nórte con viña de José Mortanes, 
Moh"; - i‘,,n a vi^8- y al Sur con camino de 
p , ll_’ y Que la designación de este registro se 
dró ^°r e inter< sac10 '--i la forma siguiente: se ten- 
viriJ?1 ?Un?° ' Partida una calicata situada en la 
OíJ (ie-ASe Mortanes, que dista en dirección al

_ e 150 metros del camino de Monterde; desde 
SP , i punt0 se medirán al N. 15° O. 300 metros y 
a] 0° l a ¡ Ia 1111618?estaca; de ésta en dirección 
de ^-150^metros y se colocará la segunda: 
111(.^a en dirección al P. 15° E. se medirán 400 
E. 1 í v Se ccdo.cará la tercera; de ésta en dirección 
ta- di ■ 2 SC medirán 200 metros y se fijará la cuar- 

tendlr^^ O. se ¿edirán400
V'se fi;.la i ene°ntrar la línea de la primera estaca 
Perímpt^1 !a'3uidta> con lo que quedará cerrado el 
l «metro de las doce pertenencias so icitadas.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el peijuicio á que haya lugar.

Zaragoza 27 de Enero de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION QUINT A.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaría general.—1.a enseñama.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 20 

de Mayo de 1881 y demás disposiciones vigentes, 
han de proveerse por traslado y concurso de ascen
so las escuelas de uno y otro sexo vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan:

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
Por traslado.— De niños.

Quinto, cuarta parte de sueldo por retribuciones, 
dotada con 825 pesetas.

El Burgo, id. id., con 705.
Vera, id. id., con 665.
Campillo, id. id., con 625.
Torralvilla, id. id., con 490.
Torrehermosa, id. id., con 490.
Botorrita, id. id., con 442‘50.

De niñas.
Ateca, cuarta parte del sueldo por retribucio 

dotada con 735 pesetas. . j
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Por concurso.—De uluos.
Ejea (sustitución), cuarta parte del sueldo por re

tribuciones, dotada con 625 pesetas.
Las Querías, id. id., con 350.
M o rata de Jiloca, id. id., con 352‘50.

De niílas.
Codo (sustitución), cuarta parte del sueldo por 

retribuciones, dotada con 280 pesetas.

Pr o v in c ia  d e Hu e s c a .

Por traslado.— De uiños.
Baldellou, dotada con 625 pesetas.
Esplús, con 625.
Huerto, con 625.
Sahún, con 625.
Lascellas, con 556.
Javierrelatre, con 550.
Baudalies, con 500.
Salillas, con 401‘50.
Ola, con 400.
Bal ¡"arta, con 356‘25.
Banastón, con 325.
Azlor (sustitución), con 312‘50
Fragen, con 300.
Sieso de Jaca, con 250.

De uluas.
Aragüés del Puerto, dotada con 416‘75 pesetas.
Baldellou, con 416‘75.
Torres de Alcanadre, con 416‘75.
Monzón (sustitución), con 366*75.
Arbaniés, con 309*75.
Barasona (sustitución), con 137‘50.

Por concurso.—De niños.
Baells (de temporada), dotada con 625.
Gistain, con 587‘50
La Puebla de Roda, con 500.
Baray Miz (de temporada), con 486‘25.
Bono, con 475.
Cal vera (de temporada), con 475.
Torrelarribera, con 303‘75.
Canias (de temporada), con 300.
Castclflorite, Lacuadrada y Otin, con 275.
Miralsot, Saravillo, Arro, Buerba, Castellazo, 

Caballera, Lasbellostas y YSllalengua, con 250.
Lúsera, Belsué y Berbusa, con 200.
Centenero, con 187‘50.
Purroy (sustitución), con 183‘12.
Larrosa y Santa Eulalia de la Pena, con 175.
Arbués (sustitución), con 125,
Bergosa, con 100.

De ambos sexos.
Bárcabo, Lecina, Betorz, Suelves, Almazorre y 

Otal, dotada con 275 pesetas.
Basarán, con 245
Escartin, con 150.

Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .

Por traslado.—De niños.
Roncea, dotada con 625 pesetas.
Tricio (sustitución), con 312‘50.

De niñas.
Corera, dotada con 416‘50 pesetas.
Bergasa (sustitución), con 208‘25.

De ambos sexos.
Trevijano, dotada con 512‘50 pesetas.
Arrúbal, con 267.

Por concurso.—De niños.
Torrecilla de Causeros superior, dotada con 1.0 

pesetas.
De ambos sexos.

Valdemadera, dotada con 526 pesetas.
Viniegra de Arriba, con 522.
Ventas-Blancas, con 446.
Daroca, Torremontalbo, CidainAi y Morales, coC 

250.
Pr o v in c ia  d e So r ia .

Por traslado.—De niños.
Navalcaballo, dotada con 500 pesetas.
Cigudosa, con 375.
Dombellas, Flechilla y Revollo, con 250.
Borchicayada j Pedraja de San Esteban, con 125- 
Cubillos, con 100.

De niñas.
Lascasus, dotada con 425 pesetas.
San Felices, con 400.

Por concurso.—De niños.
Matasejun, dotada con 500 pesetas.
Villaverdc, con 425
Serón (sustitución), con 412‘50
Nódalo, con 375.
Canredondo, Cobertelada y Sauquillo de Alcázar, 

con 350.
Caudilichera y Liárnosos, con 300.
Madruedano, con 275
Villalba, con 125.
Avenales, Tordesalas y Valdanzuelo, con 100.

De niñas.
Vinuesa, dotada con 550 pesetas.
Serón (sustitución), con 275.

Pr o v in c ia  d e Te r u e l .

Por traslado.—De niños.
Arens de Lledó, dotada con 625 pesetas.
Temen te, con 625.
Bosa y Bordón, con 625.
Cam])illo, Ababuj y San Blas (barrio), con 500.
Santa Cruz de Nogueras, con 375.
Tormón, con 312‘50.
Mas de la Cabrera (bariio de Tramacastiel), co» 

275.
De niñas.

Segura, dotada con 416‘50 pesetas.
Por concurso.—De niños.

Cirugeda, dotada con 500 pesetas.
Fonfría y Villarejo (barrio), con 250.
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De niñas.

Alframbra (sustitución), dotada con 275 pesetas. 
Lamzar (ídem), con 20K<28.
lormón, con 208^50.

tr-.t SUeld° asignado> los Maestros y Maes- 
n-ñ isiutarail c^^lc^cq, y retribuciones de los 

mos que puedan pagarlas, excepto en las que han
-3ue la casa será habitada por los Pro- 

tesoi es sustituidos si así lo desean.
nniít a8PÍrantes estas escuelas que reunan los re-, 
n.;..- °S Prevemdos por la Legislación vigente, diri- 
^uan sus instancias documentadas en debida forma

resideW de la Junta de Instrucción pública 
dpy!inL Va dePtro del término de 30 días, contados 
el Da V slSluentp al de la inserción de este edicto en 
c 1Bo l e t in  Of ic ia l  de la misma.
tritp Un" d? P^lm1 del Unió. Sr. Rector de este dis- 
les del niL/'81^0 66 pablica en los Boletines o/icia- 

Zar»n. SIllQja1ra conocimiento de los aspirantes.
generad v^4^e ERero de 1883.—El Secretario 
6 neiai, Vicente Santandreu Herrando.

____ SECCION SEXTA.

municil»ks de este pueblo, corres- 
est» 'í i a eJerclcl° económico finado de 1881-82, 
starán de manifiesto en la Secretaria del Ayunte- 

r‘e™>n0|ie JSdias; durante los cuales 
1 lian hacerse las observaciones oportunas.
rala? Arde Ariza 26 de Enero de 1883.—El Al- 
Rodrig-uez10^110 EerInudez•—Secretario, José

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
ti‘dcqap?bn.T^ JTZ (le instruccion del distrito 

1 í uar de la ciudad de Zarag-oza:
ro ter^A^1’68?^ 001110 comprendido en el núme- 
criminal CU 0 835 de la Le^ de Enjuiciamiento 
de Eugenio i Elorencio Ganez y Mollat, hijo 
esta ciudad-16 Manuela, natural y residente en 

cejas al npUtUI-a a^a, re°10 de cuerpo, pelo castaño, 
color saiin V 0,i0S l)alrdos’ nariz regular, cara llena, 
negra Ilo da4a> y viste oscuro, chaqueta
Por el’del to Ce?Tad^ í 8‘0rra; al cual se Procesa 
celes de debe comparecer en las cár-
contaderoTdeT nd d(?1tm del té™ 10 diá9, 
Atícela de V/1 • /a l)ob^cacion de la presente en la 
vincia esta pro
declarado rehpl 1 ' de que en otro caso será 
bie;e lugar con ar?egl0PT^ ¿ qUe hU" 

des y níam?/•! í1!'0!86 encarga á todas las Autorida- 
‘lUe procedan ó 1°S ' ePendientes de la policía judicial 
eu caso de con* 1 ^P^^ de dicho procesado, y que 
dade« cmiveCn?enfesTaSe le .POn^ 00n las
6n las indicadas cárcelesSP0S1C10n de C9te Juz8'ado

Zaragoza 30 de Enero de 1883.— Tadeo Gómez. 
—El Secretario, Francisco Lúcia.

D. Tadeo Gómez, Juez de Instrucción del cuartel del 
Pilar de la ciudad de Zaragoza:
Por la presente y como comprendidos en el nú

mero l.°, art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se llama á José Torres Sánchez, hijo de Fran
cisco y de Francisca, de 14 años de edad, natural 
de Campillo (Teruel): es tuerto, y viste traje andra
joso de chaqueta, chaleco, pantalón y gorra; y Pe
dro Gaspar Redondo, hijo de Juan y Casimira, de 
14 anos también, natural de Illueca (Zaragoza), de 
estatura proporcionada á su edad, lo mismo que el 
primero, con cuyas señas de vestir conviene también, 
á los cuales se procesa por el delito de hurto y de
ben comparecer en las cárceles de esta ciudad' den
tro del término de 10 dias, contados desde la publi
cación de la presente en la Gacela de Madrid Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; bajo apercibimien
to de que en otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autorida
des y manda á los dependientes de la policía judicial, 
que procedan á la captura de dichos dos procesados 
y que en el caso de conseguirse se les ponga con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado en las indicadas cárceles.

Zaragoza 30 de Enero de 1883.—Tadeo Gómez. 
—Por mandado de S. S., Francisco Lúcia.

Sos.

D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de este 
partido:
Hago saber: Que en el expediente de concurso 

voluntario de acreedores promovido en este Juzgado 
por Santiago Almarcegui y Antonia Sánchez, cón
yuges y vecinos de esta villa, se anuncia la segun
da subasta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, de los bienes concursados y embargados á las 
resultas de dichos autos, sitos en los términos de 
esta villa, y son los que á continuación se expresan:

Una hacienda eu Val de Rueita, que se compone 
de los campos siguientes:

l.° Uno de la cabida de seis fanegas, que con
fronta al Saliente con campo de Juan Villacampa, 
al Mediodía y Poniente con campo de Estéban 1 erez 
y al Norte con muga de Gordues: tasado en 45 
pesetas.

'2.° Otro campo de nueve fanegas, nueve almu
des; opnfrontanfe al Saliente con campo de Estéban 
Perez, al Mediodía con el mismo, al Poniente con 
campo de Manuel Suescun y al Norte con muga de 
Gordues: tasado en 45 pesetas.

3 . Otro campo de 14 fanegas, 11 almudes, que 
confronta al Saliente con senda, al Mediodía con 
campo de Estéban Perez, al Poniente con campo de 
I). Emeterio López y al Norte con campo de Esté
ban Perez: tasado en 105 pesetas.

4 .° Otro de 18 fanegas y seis almudes, que con
fronta al Saliente con campo de D. Emeterio López, 
al Mediodía con campo de Estéban Perez, al Po
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niente con paso y al Norte con campo de Estéban 
Pérez: tasado en 125 pesetas.

5 .° Otro de 50 fanegas y seis almudes, en el 
cual se halla enclavado el corral y era, que linda 
al Saliente con paso, al Mediodía con idem, al Po
niente con campo de Angel Perez y al Norte con 
tierras de D. José Legarri: tasado con la era en 280 
pesetas.

6 .° Otro de ocho fanegas de cabida, que linda 
al Saliente con tierras de D. José Legarri, al Medio
día con campo de Estéban Perez, y al Poniente y 
Norte con campos de I). Enrique de Cárlos: tasado 
en 25 pesetas.

7 .° Otro campo de seis fanegas; lindante al Sa
liente con tierras de D. José Legarri, al Mediodía 
con camino y al Poniente y Norte con terreno de 
I). José Legarri: tasado en 30 pesetas.

8 .° Otro de tres fanegas, que confronta al Sa
liente con campo de Esteban Perez, y al Mediodía, 
Poniente y Norte con campos de Fernando Villa- 
goiz: tasado en 15 pesetas.

9 .° Otro de tres fanegas también, que confronta 
al Saliente con camino de Gordues, al Mediodía con 
tierras de D. José Legarri, y al Poniente y Norte 
con muga de Gordues: tasado en 15 pesetas.

10 . Otro campo de ocho fanegas de cabida, que 
confronta al Saliente, Mediodía y Norte con campos 
de Estéban Perez y al Poniente con paso: tasado en 
30 pesetas.

11 . Una casa-corral perteneciente á la hacienda 
descrita que se halla enclavada en el campo, de 50 
fanegas y seis almudes, señalada anteriormente con 
el número quinto: tasada en 1.530 pesetas.

Otra hacienda sita en la partida de Barnes, tér
mino de esta villa, la cual consta de los campos que 
á continuación se expresan:

l .° Un campo de 13 fanegas y ocho almudes de 
cabida, en Valpidiella, que linda al Saliente y Me
diodía con tierras de D. Nicolás Espatolero, y al Po
niente y Norte con campo de Mariano Minguez (ma
yor): tasado en 70 pesetas.

2 .° Otro en Valpidiella, de 21 fanegas y dos al
mudes, que confronta al Saliente con tierras de don 
Manuel Salvo, al Mediodía con campo de Mariano 
Lacuey, al Poniente con barranco y al Norte con 
campo de Domingo Giménez: tasado en 150 pesetas.

3 .° Otro en el Orquinon, de 70 fanegas de cabi
da; confrontante al Saliente con campo de Angel 
Cárlos, al Mediodía con campo de Lúeas Legaz, al 
Poniente con barranco y al Norte con campo de Fé
lix Lapieza: tasado en 340 pesetas.

4 .° Otro en la Vasella de Mosen Juan, de 10 fa
negas y dos almudes de cabida; confrontante al Sa
liente y al Mediodía con campo de D. Nicolás Espa
tolero, al Poniente con campo de 1). Mariano Sán
chez y al Norte con terreno de Antonio Galé: tasa
do en 85 pesetas.

5 .° Otro en la misma partida, de 32 fanegas, que 
confronta al Saliente, Mediodía, Poniente y Norte 
con tierras de Antonio Galé: tasado en 250 pesetas.

6 .° Otro en el collado de Macotiello, de 14 fane
gas de cabida; confrontante al Saliente con paso, al 
Mediodía y al Poniente con campo de José Tonca, y 
al Norte con tierras de Antonio Galé: tasado en 70 
pesetas.

7 .° Otro en Chonota, de 19 fanegas, 10 almu
des, que linda al Saliente con campo de Francisco 
Tanco, al Mediodía con campo de Manuel Gayané, 
al Poniente con campó de I). Mariano Sánchez y al 
Norte con campo de D. Nicolás Espatolero: tasado 
en 150 pesetas.

8 .° Otro de nueve fanegas y dos almudes, en 
Val de las Viñas; confrontante al Saliente con ba
rranco, al Mediodía con campo de Manuel Gayané, 
digo de D. Estéban Machín y Salvo, al Poniente con 
idem y al Norte con campo de Santiago Legaz: tasa
do en 70 pesetas.

9 .° Otro en Santa Té, de siete fanegas de cabi
da, que linda al Saliente con campo de Lázaro La
cuey, al Mediodía con campo de Lúeas Legaz y viu
da de José Buil, al Poniente con campo de Mariano 
Lacuey y al Norte con campo de Lúeas Legaz: tasa
do en 25 pesetas.

10 . Otro en Puiperero, de siete fanegas y seis 
almudes; lindante a) Saliente con campo de Maria
no Lacuey, al Mediodía con campo de la viuda de 
Isidro Suescun, al Poniente con campo de Pedro Do
mínguez y al Norte con campo de Agapito Guerre
ro: tasado en 35 pesetas.

11 . Una casa con corral, pajar y era de trillar 
todo junto; lindante por la derecha con era de Do
mingo Giménez, izquierda con campo de Francisco 
Tanco y espalda con casa de Luisa Gayarri: tasada 
en 1.945 pesetas.

Y un hortal en Barmes, de una fanega y seis al
mudes, que confronta al Saliente con carretera, al 
Mediodía con otro hortal de Manuel Gayarri, y al 
Poniente y Norte con carretera: tasado en 50 pesetas.

Y media casa, sita en esta villa, calle del Mudo, 
núm. 101, que consta de dos pisos sobre él firme, y 
de 64 varas cuadradas de superficie; lindante por la 
derecha con la de Luisa Minguez, izquierda con la 
de Francisco Almárcegni y espalda con calle públi
ca: tasada en 860 pesetas.

Una viña de secano, de siete fanegas, sita en los 
términos de esta villa, partida de Santoscal; confron
tante al Saliente con campo de Hilario Sarrias, al 
Mediodia con acequia y campo de Angel Compains, 
al Poniente con campo de Manuel García Castejon 
y al Norte con campo de D. Lucio Lacosta: tasada 
en 490 pesetas.

Cuyo acto tendrá, lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el dia 26 de Febrero, á las diez de su 
mañana, adivirtiéndose:

1 ." Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar préviamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 

i para la subasta.
2 .° Que los autos estarán de manifiesto en la Es

cribanía del actuario para que los que quieran tomar 
parte en la subasta puedan examinar los títulos de 
propiedad de los bienes, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en la villa de Sos á 26 de Enero de 1883.— 
Pablo Campos.—Por mandado de S. S., Antonio 
Sauz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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